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Ciudad de México. A dieciocho de febrero de dos mil veintiuno. 

 
Visto el estado procesal del expediente en el que se actúa, se 

advierte que: 

 

1. El catorce de octubre de dos mil veinte, el Presidente del 

Comité Especializado emitió un acuerdo en el que admitió el 

presente recurso de revisión y otorgó a las partes un término de 

siete días hábiles para que vertieran manifestaciones, 

formularan alegatos y presentaran las pruebas que estimaran 

convenientes a sus intereses. 

 

2. Posteriormente, el seis de noviembre de dos mil veinte, el 

Presidente del Comité Especializado emitió un acuerdo en el 

que se decretó el cierre del periodo de instrucción y se turnaron 

los autos del presente expediente a la Ministra Yasmín Esquivel 

Mossa. 

 
3. Sin embargo, en sesión de nueve de febrero de dos mil 

veintiuno, se modificó la integración del Comité Especializado 

de este Alto Tribunal, integrándose los señores Ministros Javier 

Laynez Potisek y Jorge Mario Pardo Rebolledo en sustitución 

de la señora Ministra Yasmín Esquivel Mossa y del señor 

Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 

 

Por ende, atendiendo a lo establecido en el cuarto punto de 

acuerdo de la referida sesión, en relación con lo dispuesto en 

el artículo 7°, fracción V, del Acuerdo General de la Comisión 

para la Transparencia, Acceso a la Información Pública 
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Gubernamental y Protección de datos Personales de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de nueve de julio de 

dos mil ocho, relativo a los órganos y procedimientos para 

tutelar en el ámbito de este Tribunal los derechos de acceso a 

la información, a la privacidad y a la protección de datos 

personales garantizados en el artículo 6° Constitucional, SE 

ACUERDA: 

ÚNICO. Se returnan los autos del presente asunto, para la 

elaboración del proyecto de resolución correspondiente, al 

Ministro Javier Laynez Potisek. 

Notifíquese el presente acuerdo a la parte recurrente, por 

conducto de la Unidad General de Transparencia y 

Sistematización de la Información Judicial. Asimismo, se 

instruye a la citada Unidad para que remita a la Secretaría de 

Seguimiento de Comités de Ministros, la constancia de 

notificación respectiva para que se integre al expediente en el 

que se actúa. 

Notifíquese el presente acuerdo a la Unidad General de 

Transparencia y Sistematización de la Información Judicial de 

este Alto Tribunal, por conducto de la Secretaría de 

Seguimiento de Comités de Ministros. 

Así lo proveyó y firma el señor Ministro Juan Luis González 

Alcántara Carrancá, Presidente del Comité Especializado de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el Secretario de 

Seguimiento de Comités de Ministros, Manuel Alejandro Téllez 

Espinosa, que autoriza y da fe. 

Unidad General de Transparencia y Sistematización de la Información Judicial
Versión pública del Recurso de Revisión CESCJN/REV-23/2020.
Contiene la siguiente información confidencial: Nombre del solicitante.
En términos de lo previsto en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como confidencial, que encuadra en dichos 
supuestos normativos.
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AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre JUAN LUIS GONZALEZ ALCANTARA CARRANCA Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP GOCJ490819HDFNRN05 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000001a51 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 26/02/2021T17:43:41Z / 26/02/2021T11:43:41-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 
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Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 26/02/2021T17:43:41Z / 26/02/2021T11:43:41-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001a51 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 26/02/2021T17:43:41Z / 26/02/2021T11:43:41-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 3641079 

Datos estampillados 987CCAC0E530D907D935DBE1EB0821DE6C0D028B48DF3C7052C7E5A8D1DD2BEA 
  

Firmante Nombre MANUEL ALEJANDRO TELLEZ ESPINOSA Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP TEEM911030HMCLSN05 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a660000000000000000000001336a Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 19/02/2021T03:13:03Z / 18/02/2021T21:13:03-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 
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Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 19/02/2021T03:13:10Z / 18/02/2021T21:13:10-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a660000000000000000000001336a 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 19/02/2021T03:13:03Z / 18/02/2021T21:13:03-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 3620531 

Datos estampillados 0A0B07DD005B001F7F985A2C0555A6C5A863DED481171941E347ED670928A921 

 




